PEDIDO DE INFORME
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:
1) Si hay un seguimiento institucional, desde el Área u Organismo pertinente, sobre la calidad en el funcionamiento de todas las Juntas de Gobierno de la Provincia. En su caso, describir pormenorizadamente todo lo que se hubiera realizado en ese sentido, desde el inicio de la actual gestión de gobierno.
2) Si existen Juntas de Gobierno en las cuales nunca habrían asumido los vocales de las minorías, y en su caso, cuáles son esas Juntas, y cuál fue la causa o razón de ello.
3) Si hay Juntas de Gobierno en las cuales no se le da participación a las minorías en la gestión de las mismas, o se les retacea información, y si de ello hay constancias en la Dirección de Juntas de Gobierno. En caso de ser ello de conocimiento de la repartición, se deberá informar cuáles son esas Juntas, y qué medidas se adoptaron a los efectos de encausar la relación y funcionamiento institucional de las mismas.
4)  Si todas las Juntas de Gobierno están cumpliendo adecuadamente con las rendiciones que deben hacer, conforme lo establece el artículo 17º de la Ley 7555. Si hubiera Juntas que no lo efectúan como lo señala esta norma, suministrar la nómina, y qué medidas se adoptaron a los efectos de corregir esta situación.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de agosto de 2017.





    C.P.N. Adán Humberto BAHL





    Presidente H. C. de Senadores







        Natalio Juan GERDAU






    Secretario H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA

Autores: Ss. Ss. Kisser – Morchio – Piana.

Expediente Nº12.277


